
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO NO. 484 
 

Notificado por anotación en estado No. 22 del 2 de marzo de 2.022 
Popayán (Cauca) uno (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado N° 2021-00267-00 

Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante: ELIZABETH VELASCO Y OTRO 

Demandado: JOSE JAMES SOLARTE GIRALDO Y OTROS 

ASUNTO A TRATAR: 

Procede este despacho en esta oportunidad a decretar la práctica de pruebas 

que fueron solicitadas por la parte demandante y que no fueron tenidas en 
cuenta en el auto no. 411 del 24 de febrero de 2022, notificado por anotación 

en estado 020 del 25 de febrero de 2022, mediante el cual se fijó fecha y hora 

para la inspección judicial. 

CONSIDERACIONES: 
 

Mediante escrito que descorrió el escrito de la demanda allegado a este 
despacho en la oportunidad procesal pertinente, la parte demandante solicitó 

se decreten las siguientes pruebas: 

 
Testimonial:  

 
TITO JAVIER PALTA COLLAZOS, identificado con cedula de ciudadanía no. 

76.310.415 
 

Interrogatorio de parte:  
 

Al demandado, JOSE JAMES SOLARTE GIRALDO, identificado con cedula 
de ciudadanía no. 16.682.528 

Es necesario tener en cuenta que las disposiciones consagradas en el auto no. 

411 del 24 de febrero de 2022 se mantienen incólumes.  

En consecuencia, a esto, este despacho: 
 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  ADICIONAR al auto no. 411 del 24 de febrero de 2022, en el 

sentido de DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas: 
 

Testimonial:  
 

TITO JAVIER PALTA COLLAZOS, identificado con cedula de ciudadanía no. 
76.310.415 

 
Interrogatorio de parte:  

 
Al demandado, JOSE JAMES SOLARTE GIRALDO, identificado con cedula 

de ciudadanía no. 16.682.528 
 



 

SEGUNDO: Los demás apartes del auto antes proferido quedan incólumes.  
 

 
NOTIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ 
 

 
 

 
 


